
Sábado 6 de Marzo de 1858. Diez cuartos.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.® 75 junto á Santa Cruz.

Precio de t.tiscricion.=En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de poile, un mes H rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobictno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m.333.

Circular mímero 161.

En la Gacela de Madrid número 61 
correspondiente al día 2 de Marzo 
se halla inserto lo siguiente.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUS

TICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
27 de Febrero de 1858, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Carballiho y en la Au
diencia de la Cornija, que promovió 
Doña Vicenta Pousa, viuda de Don 
Libnrio Pousa y vecina de Longoseiro, 
como totora y curadora de sus hijos, 
contra D. Julián Perez, vecino .de 
< aiballino, sobre lesión enorme en 
la venta del prado nombrado del Es- 
coiredo, término do San Lorenzo de 
Veiga, pendiente ante Nos en virtud 
do recurso de casación interpuesto 
por la Doña Vicenta Pousa de la 
sentencia pronimciada por la Sala 
primera de dicha Audiencia.

Resultando qae por escriiura otor
gada en la feligresía de San Julián 
de Asturemes por ante el Escribano 
D. José María Orosa en 31 de Agosto 
de 1852, de la cual se tomó razón 
en el registro de hipotecas del par
tido en 9 de Setiembre del mismo año, 
D. Liborio Pousa vendió á D. Julián 
Perez una pieza de tierra, destinada á 
prado, por precio de 2500 rs. vn. 
declarando ser esta la cantidad en 
que la tasó el perito Manuel Rodrí
guez Regó, de quien se había valido 
para saber su valor, y que la finca 
se bailaba muy deteriorada y en in

ferior estado de producción; de modo 
que si en adelante valiese mas, se 
debería á las mejoras que en ella 
hiciera el comprador.

Resultando (pie en 28 de Junio de 
1853 D.® Vicenta Pousa, como lu- 
tora y curadora de los tres hijos que 
le quedaron de su difunto marido 
D. Liborio, presentó demanda en el 
Juzgado de Carballino, en la cual, 
después de hacer mérito de la es
critura de venta antes espresada, ma
nifestó que, atendida la situación, co
modidades de riego é inmediación á 
la cabeza de partido de la tierra 
vendida valia por lo menos 5500 rs. 
vellón, y escediendo esta cantidad del 
duplo de la que se había pagado por 
ella resultaba haber lesión enorme 
en el contrato; pidiendo en su con
secuencia que, por medio de peritos 
nombrados por ambas parles y ter
cero en caso de discordia, se jus
tipreciara la referida linca, y resul
tando ser su valor mas de otro tan
to del en que fué vendida, se con
denase á 1). Julián Perez á pagar 
el esceso ó devolver el prado, rein
tegrándose de los 2500 rs. vn. que 
había entrégado por él:

Resultando que D. ¡Julián Perez, 
al contestarla demanda en 9 de Ju
lio, presentó la repetida escritura de 
venta, y esposo que cuando adqui
rió la linca de que se trata, se ha
llaba o h - tan mal estado, que ape
nas daba producto alguno, y si á la 
sazón podía valer los 5500 rs. vn, 
que se suponían, era por causa de 
las grandes mejoras hechas en ellas, 
importantes 4568 rs.; délo cual se 
deducía no haber habido lesión en 
la venta, y concluyó solicitando se 
le absolviese de la demanda é im
pusiera perpetuo silencio y las cos
tas á la Doña Vicenta Pousa.

Resultando que recibido el pleitoá 
prueba se practicó por ambas partes 
¡a de testigos, y también á instancia 
del demandado la de peritos titulares 
agrimensores, que nombraron las mis
mas cada una respectivamente el su
yo, quienes de común acuerdo, di
jeron estimaban la linca - sobre que 
versa el litigio en 6600j rs. vn., de 

| cuya cantidad debían deducirse 2900 

reales vellón que consideraban haber 
gastado Perez con las mejoras hechas 
en ella, siendo los 370o rs. restan
tes el valor real de la misma.

Resultando que el Juez de pri
mera instanci pronunció senfencía de
finitiva, por laque declaró que hubo 
lesión enorme en el conlraln, y con
deno á D Julián Perez al pago de 
2510 rs, vn.; ó á devolver á D.a 
Vicenta Pausa, en representación de 
sus hijos, el prado del Escoiredo, per
cibiendo de la misma los 2500 rs. 
vn. por que lo había comprado y 
el importe de las mejoras hechas de 
su orden en dicha finca.

Resultando que, remitidos los autos 
á la Audiencia dé laCoruña á con
secuencia de la apelación que inter
puso D. Julián Perez, la Sala pri
mera de la misma pronunció senten
cia en 22 de Abril último, por la 
cual, revocando la del inferior, ab
solvió de la demanda á D. Julián 
Perez imponiendo perpetuo silencio 
á la Doña Vicenta Pousa:

Resultando que Doña Vicenta Pousa 
dedujo contra dicha sentencia recurso 
de casación, fundándolo en haberse 
fallado á las leyes que disponen pue
da rescindirse la venta en que haya 
lesión en mas de la mitad del justo 
precio, cuales son la 56, til. 5.° 
1‘arlida 5.a y la 2.8, tíi. 1.°, libro 
10 de la Novísima Recopilación, ley 
citada con equivocación, sin duda, 
como extraña enle.amenle al objeto, 
siendo probable que quiso aludirse 
á la ley 2.“, til 1.® de dicho libro:

Visto, siendo ponente el Ministro 
D. Miguel Osea:

Considerando que las leyes 56, 
til. 5.°, Partida 5.a, y la 2?, Ululo 
l.°, lib. 10 de la Novísima Recopi
lación, no serian aplicables sino en 
el caso de haber habido lesión enor
me en el contrato de venta de que 
se trata; hecho que, en concepto de 
la Sala que pronunció, la sentencia 
contra la cual se ha interpuesto el 
recurso, no se ha probado:

Considerando que al calificar la 
referida Sala el mérito de la prueba 
testifical, en uso de las facultades 
que le conoe el art. 317 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, no ha infrin
gido ninguna disposición legal:

Considerando á mayor abunda
miento que los dos peritos agrimen
sores rombfad_QS por las parles re- 
gulí • on |l valor de la tierra en cues
tión, según en el estado que la en
tregó el vendedor en 3700 is. vn,; 
cantidad que solo excede en 1200 rs. 
vn. de los 2500. precio de la ena
jenación;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por D.a 
Vicenta Pousa en lá representación 
que interviene, y la condenarnos al 
pago de las costas del mismo para 
cuando llegue á mejor fortuna.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
y se insertará en la Colección legis
lativa, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = El Marques de 
Gerona.—Sebastian González Nandin. 
=Jorge Gisberl.—Vicente Valor. = 
Miguel Osca.=Manuel Ortiz da Zu- 
ñiga. —Antero de Echarri.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Excmo.é limo. Sr. I), Miguel Osea, 
Ministro de la Sala del Supremo Tri- 
budal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma en el día de 
hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certificó.

Madrid 27 de Febrero de 1858. 
=Juan de Dios Rubio.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para, co
nocimiento del público—Zarago
za 5 de Marzo de / 858.=Án- 
gel de Lossada.

Nú m . 334.

Circula^ número 162.

En la Gacela de Madrid número 
62, perteneciente al 3 de Marzo, 
se halla, inserto lo siguiente: 

min is t e r io d e g r a c ia  y ju s t ic ia .
Negociado I .°=: Circular.

El Sr. Ministro d^Hacienda. dice 



—2—
a este Ministerio en Real orden de 
23 de Febrero próximo pasado lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del espediente 
instruido en este Ministerio á con
secuencia de haber manifestado el 
Gobernador de la provincia de la 
Coruñaque la Audiencia dellerrilorio 
al acordar la liberación de depó
sitos que se hallan constituidos á 
su disposición en la sucursal de 
la caja general, no dirige los tes
timonios que lo acreditan con el 
oportuno oficio de remisión, y con
siderando ser esto de absoluta ne
cesidad, ha tenido á bien resolver 
S. M. que en lo sucesivo por to
dos los Tribunales, tanto cuando 
se dirijan á 'la Caja general como 
en las provincias á ios Goberna
dores, se ¡entienda ser indispensa
ble la remisión de la citada comu
nicación.

A de la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo traslado á 
V. S. para su debida inteligencia 
y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
1° de Marzo de 18o8.=El Sub- 
secretmo, Ramón Gil Osorio.=Sr. 
Regíale de laíAudiencia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numera 1O.=Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Coronel encarga
do del despacho de la Dirección 
general de Infantería lo que sigue:

La Reina (Q. D. G.) en vista de 
la comunicación de V. S., fecha 3 
de! actual, en que manifiesta que 
el Capitán del batallón provincial 
de Mallorca núm. 33 de la reser
va, D. Antonio Luzon y Abanto, 
no se ha presentado oportunamen
te en su cuerpo, excediéndose en 
el uso de la Real licencia que por 
enfermo se hallaba disfrutando en 
Larabanehel, se ha servido resolver 
que el expresado Oficial sea baja 
definitiva en el Ejército, publicán- 
<lose en la orden general del mis
mo; conforme á lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Enero de 1850, 
siendo al propio tiempo la Real 
voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Ins - 
pectores generales de las armas é 
institutos, Capitanes generales de 
los distritos, y al Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, para que, 
llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes.

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
N. E para su conocimiento v efec

tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1858.=E1 Subsecre
tario , Manuel Manso de Zúñiga. 
—Señor......

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta promne a. Zara
goza 5 de Marzo de 1858.=An
gel de Lossada.

-----------------------------

Nu m . 335.

Circular numero 163.

Por Real orden de 23 de Febrero 
último, S. M. la Reina [q. D. g.) se 
ha servido resolver que se contrate 
sin las formalidades de licitación pú
blica la conducción del correo dia
rio de esta capital á Tudela y To- 
losa: en su virtud los que.quieran in
teresarse en este servicio puedan 
presentar dentro del término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio, las proposiciones 
que gusten en este Gobierno de 
provincia, ¡para que. conocidas que 
sean puedan elevarse al de S. M. 
para que en su vista resu. Iva lo 
que estimo. Zaragoza 4 de Marzo 
de 1858.—Angel de Lossada.

-------------——---------

Nu m . 336.
COMISARÍA DE MONTES DE LA 

provincia de Zaragoza.

En virtud de Real orden comunicada 
en 30 de Enero último por el Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento al Sr. Gobernador 
de esta provincia, autorizando al Ayun
tamiento de Encinacorba para que pro
ceda á la corla del arbolado del primer 
cuartel del monte titulado «Val del Puer
co» , cuyo trozo ó localidad comprende 
la hoya del Catalan y Solana, con la 
humbria del Colmenar y lo demás dei 
terreno que hay entre los dos caminos de 
Codos que forma la mojonera hasta la ori
lla de un campo de la pertenencia de Fe- 
jix Gaseo, se ha dispuesto por la Su
perioridad que para la venta de las le
ñas del indicado cuartel se proceda á la 
subasta con las formalidades debidas, y 
que el dia de su remate lo sea el prime
ro de Abril próximo venidero á las doce 
de su mañana en las casas consistoriales 
del mismo pueblo, en las que se tendrán 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
con el valor de tasación y todo lo demás 
que requiera cualquiera licitador que 
desee interesarse en la compra de las re
feridas leñas. Zaragoza 27 de Febrero de 
1858.—El Comisario de montes, Ramón 
déla Plaza. - q

Nú m . 337.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de 
primera instancia de Calalayud 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Manuel Angel Roig, factor 
de órganos, [sin domicilio conocido, 
para que en el término de nueve 
dias, que por primer edicto se le 
señala, se presente en este Juzga
do y Escribanía del rejrendatario, 
á tomar la causa que se le ins
truye sobre lesiones á Ignacio Gar
cía, "en el pueblo de Torralba de 
Ribota, en la noche del seis de 
Noviembre último, y contestar á 
los cargos que le resultan, pues 
de lo contrario se le seguirá la 
causa en estrados y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á noticia de lodos man
do publicar y fijar el presente. Dado 
en Calalayud á 1/ de Marzo de 
1858,=Miguel Moreno Cano.—De 
orden de S. S., Francisco Torralva.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de No- 
vallas y triple número de mayores con
tribuyentes, acordaron dejar 'á partido 
abierto la conducta de Cirujario asig
nando 500 rs. vn. anuales por la asis
tencia á los pobres de solemnidad. lo 
que se hace saber á los Sres. Profesores 
por si alguno le conviniese fijar su re
sidencia en dicho pueblo; habiéndolo 
puesto en conocimiento del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia.

Compañía general española
DE SEGUROS, ESTABLECIDA EN MADRID CA

LLE Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 
Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s .

Esta compañía tan antigua como 
acreditada en España por la puntuali
dad con que ha cubierto sus compro
misos en todos los siniest.os ocurridos 
en los trece años que cuenta de exis
tencia, aprobada por el Gobierno, ha 
resuelto dar el mayor impulso posible 
a los seguros en que la misma trabaja, 
) mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima fija, reemplazo 
militar del ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros tienen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber, 
con anticipación lo que cuesta el ga
rantir ios riesgos, sin que adquieran los 
íres. asegurados el compromiso de te- 
nei que pagar las cuotas supletorias de 
otras clases de seguros. Las operacio
nes en que se ocupa la Compañía, son 
las de seguros de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, asi como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cuota fija v módica 
para los asegurados.

Asegura asi mismo por medio de dos 
eonvinaciones que son á fondo disponi
ble y á fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can
tidad para obtener 6000 rs. vn. que ne
cesitan para librarse del servicio délas 
armas, según la ley vigente, compren
diendo á todas las edades de los niños, 
según se vé en la tarifa que á conti
nuación se espresa:

TARIFAS. . /-
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8 dias » » 500 60
S mes1 » » 550 65
1 año 2375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 80
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
5 id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1100 130
7 id. 3183 307 1200 150
8 id. 3342 339 1300 170
9 id. 3509 377 1500 195

10 id. 3684 423 1500 225
11 id. 3868 477 1650 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 375
14 id. 4478 737

88215 id. 4702 Nota. No se acl-
16 id. 4937 1086 miten seguros á
17 id. 518 í 1393 fondo perdido, p?
18 id. 5443 1905

niños que hayan 
cumplido 13 años

19 id. 5715 2927 de edad.

En los seguros sobre la vida, los hav 
de cinco clasess que el asegurado puede 
elegir según su estado. l.° Seguros de 
capitales que la Compañía pagará por 
nna vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 2.° Seguros de supervivencia. 
3. Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó cabeza. 4." seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y 5.° Seguros 
de renta vitalicia sobre dos vidas ó ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente sea el que fuere. Esta clase 
de seguros sobre la vida, son los mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son muy 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales.

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA
JUNTA DE GOBIERNO.

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, pro
pietario.

Sr. D. Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Yallgornera, 

Senador y propietario.
Sr. D. José Finat, propietario.
Sr. I). Manuel Matheu, comerciante.
Sr. 1). Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marqués de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villánueva de 

las Torres, propietario.
, Excmo. Sr. D. Juan Drument., me

dico y propietario.

DIRECCION.

Dir  CTOR. Excmo. Sr. D. Luis María 
Pastor, ex-Ministro de Hacienda, Di
putado á Corles, propietario y Director 
de la Deuda.

Su b-Dir e c t o r . Sr. D. José Más, co
merciante.

El Comisionado principal de la Com- 
pañia en esta provincia, b. Mariano del 
Lármen García, vive Plaza de la Cebada 
núm. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias y esplicaciones se 
deseen. . 5

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.* del COMERCIO á cargo de 

Fraaeiseo Castro: calle Mavor 75.


